






[image: ]


















	 Zuhause
	 Dokument hinzufügen
	 Anmelden
	 Ein Konto erstellen
	 PNG-Bilder









































2015 03 18/20150318 17 LCL



















 PDF Herunterladen 



 PNG-Bilder






 1MB Größe
 6 Downloads
 103 Ansichten






 Kommentar


























20



miércoles 18 de marzo del 2015 Gestión



OPINIÓN “Damnatio memoriae” BORRAR EL PASADO. Un tema que se critica siempre a nivel del gobierno central es la falta de continuidad en el trabajo que se realiza. Bajo esa premisa, se creó el Acuerdo Nacional, para tratar de priorizar los temas más importantes para el Perú y que todas las fuerzas políticas coincidieran en cómo gestionarlas, de tal manera que los cambios de gobierno no afectaran la continuidad de algunas políticas públicas. Quizás ha llegado el momento de pensar en alguna entidad similar para la Municipalidad de Lima. Es necesario sentarse a pensar cómo es la Lima que queremos y establecer líneas de trabajo generales de largo plazo en temas muy concretos (transporte, seguridad ciudadana, urbanismo, etc.) para que ningún gobierno municipal pueda aplicar la política del borrón y cuenta nueva.



“Es necesario sentarse a pensar



cómo es la Lima que queremos y establecer líneas de trabajo generales de largo plazo”. Lima no merece que cada cuatro años se empiece de cero ni que se quiera aplicar la “damnatio memoriae”, (figura de la antigua Roma que consistía en eliminar toda huella de alguna persona que era considerada enemigo del Estado), más aún cuando ello significa retroceder y regresar a situaciones que nadie desea. En el caso del alcalde Luis Castañeda, sería importante que, habiendo tenido experiencia previa de gobierno, empiece por los temas más álgidos para la capital. Ofreció –y aún no vemos avances– arreglar el puente Bellavista en el Cercado, terminar el túnel Santa Rosa y evaluar de manera seria y objetiva el Corredor Azul, todos ellos temas vinculados al tránsito, uno de los aspectos, junto a seguridad ciudadana, que más preocupan a los habitantes de Lima. También sería importante que antes de poner a “Lima bonita” o preferir un color específico de flores, que son temas “cosméticos”, defina cuál será el plan de trabajo para la dirección de cultura, algo que nadie tiene claro. Al burgomaestre debemos recordarle que la popularidad es efímera, que Lima no es la misma que cuando él se fue y que su mayor preocupación como alcalde no puede ser saber si la ley de no reelección, aprobada recientemente por el Congreso, le afectará o no. Lo único que necesita Castañeda para hacer olvidar a Susana Villarán es trabajar mejor. Realmente no la tiene difícil.



Entrada de nuevos operadores móviles e inversión en infraestructura opinión Sara Manayay Analista de Macroconsult



E



l dinamismo del sector de telefonía móvil ha sido significativo en los últimos años. Así lo reflejan los indicadores de cobertura y penetración de mercado. Empero, este mercado aún es altamente concentrado. Así lo evidencia el indicador de concentración de mercado (medido por el Índice de Herfindahl Hirschman), el cual se acerca a una estructura de mercado duopólica. En el 2014, Telefónica Móviles y América Móviles ostentaban el 56% y 40%, respectivamente, del mercado en términos de líneas en servicio; mientras que el resto del mercado se repartía entre Entel (4%) y el nuevo operador Viettel (0.15%). Por tanto, nuestro mercado de telefonía móvil aún está lejos de ser competitivo. En este contexto, las medidas pro competitivas se hacen necesarias. Una de las medidas más comentadas en los últimos meses es la apertura del mercado a los llamados Operadores Móviles Virtuales (OMV), impulsados por el Ministerio de Transportes y Comunicaciones (MTC) con la



caricatura



porCarlosLavida



publicación del proyecto que regula a los OMV. Los OMV son una suerte de comercializadores de servicios móviles de voz y datos (VoIP) a nivel de usuarios finales, no poseen una concesión de espectro radioeléctrico propia y por ello deben arrendar la infraestructura de los operadores móviles de red (OMR), que sí cuentan con una asignación de espectro electromagnético. Además, según propuesta de reglamento, los OMV no deben tener vinculación legal ni económica con el OMR con el que haya suscrito acuerdos de interconexión.



“Las estimaciones suponen que la penetración de Internet móvil llegaría a 32%”. Si bien la apertura a este tipo de operadores permitirá generar más competencia en los mercados de servicios de VoIP vía incremento de oferta comercial a los usuarios finales, la entrada y desarrollo de los OMV va más allá. Previo a la presencia de los OMV en la mayoría de mercados, especialmente en Europa, primero existió la infraestructura necesaria (espectro radioeléctrico y antenas)



que permite dar soporte a los servicios de VoIP. Es decir, la red existente aseguraba la continuidad y la calidad mínima del servicio. Asimismo, se tiene que considerar que la dinámica en el mundo apunta a que cada vez más el servicio de datos móviles se impone a los servicios de voz. El Perú no es ajeno a esta tendencia. Por ello, se requiere desplegar la infraestructura necesaria para atender la futura demanda creciente por datos. En esta línea, el último documento publicado por Osiptel estima que dentro de diez años los operadores móviles deberán invertir en más del doble de torres de servicios móviles (soporte de las antenas) para atender la demanda de datos mediante redes de tecnología 3G y 4G. Las estimaciones suponen que la penetración de Internet móvil llegaría a 32%. Por consiguiente, aún existe una importante brecha de infraestructura en el sector. En síntesis, la entrada de los OMV debe estar acompañada de medidas complementarias que permitan desplegar y remunerar adecuadamente la infraestructura necesaria que dé soporte a los servicios que brindarán estos operadores. De esta manera, no se afectaría la calidad del servicio y los efectos sobre la competencia en el sector serían positivos. 
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